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Mediante el presente informe, se absuelve una consulta referida a si los servicios de instrucción de 

pilotos prestados por Centros de Instrucción Aeronáutico Civiles (CIAC), debidamente autorizados y 

certificados por la Dirección General de Aeronáutica Civil (DGAC) del Ministerio de Transportes y 

Comunicaciones (MTC), se encuentran inafectos del IGV conforme a lo dispuesto por el inciso g) del 

artículo 2 del TUO de la Ley del IGV. 
 

Al respecto, dicha inafectación alcanza a las instituciones educativas públicas o privadas comprendidas 

en el sector Educación y únicamente respecto de los bienes y servicios previstos en el Decreto Supremo 

N° 046-97-EF. Asimismo, conforme al artículo 22° del Decreto Legislativo N° 882, Ley de Promoción de 

la Inversión en la Educación, el concepto de “instituciones educativas” comprende únicamente a las 

entidades que integran el Sistema Educativo Nacional, como centros y programas educativos, 

institutos, escuelas superiores y universidades, y que se encuentran bajo la rectoría del Ministerio de 

Educación. 

 

No obstante, los CIAC constituyen instituciones especializadas en la formación de personal 

aeronáutico, cuyo funcionamiento y autorización se encuentran a cargo de la DGAC del MTC. En ese 

sentido, no forman parte del Sistema Educativo Nacional ni están sujetos al licenciamiento del 

Ministerio de Educación, por lo que no califican como institutos o escuelas de educación superior para 

efectos de la normativa del IGV. 
 

Bajo ese contexto, la SUNAT ha concluido lo siguiente: 
 

“No resulta aplicable la inafectación prevista en el inciso g) del artículo 2 del TUO de la Ley del IGV a los 

servicios de instrucción de pilotos prestados por los CIAC debidamente autorizados y certificados por la DGAC 

del MTC.” 

 

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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Mediante el presente informe, se absuelve una consulta referida a si el arrendamiento de bienes 

inmuebles que realizan las Sociedades de Beneficencia a cambio de una contraprestación se encuentra 

gravado con el Impuesto General a las Ventas (IGV). 

 

Al respecto, la Administración señala que las Sociedades de Beneficencia, conforme al artículo 3° del 

Decreto Legislativo N°1411 —que regula la naturaleza, jurídica, funciones, estructura orgánica y otras 

actividades de las Sociedades de Beneficencia —, son personas jurídicas de derecho público interno 

que, sin constituirse como entidades públicas, pueden desarrollar actividades comerciales, tales como 

el arrendamiento de inmuebles. En dicho ámbito, actúan en condiciones similares a un agente privado, 

destinando los ingresos obtenidos al cumplimiento de sus fines sociales.   

 

En ese sentido, precisa que, conforme al inciso b) del artículo 1° y al numeral 1 del inciso c) del 

artículo 3° de la Ley del IGV, el arrendamiento de bienes constituye una prestación de servicios 

gravada. Si bien el inciso a) del artículo 2° de la citada norma prevé su inafectación cuando los ingresos 

califican como rentas de primera o segunda categoría, la Décima Disposición Final del Decreto Supremo 

N°136-96-EF establece que ello solo aplica a personas naturales.  

 

En consecuencia, el arrendamiento de inmuebles realizado por personas jurídicas, como las Sociedades 

de Beneficencia, se encuentra gravado con el IGV, aun cuando no estén afectas al Impuesto a la Renta. 

 

Bajo ese contexto, la SUNAT ha concluido lo siguiente: 
 

“El arrendamiento de bienes inmuebles que realizan las Sociedades de Beneficencia a cambio de una 

contraprestación se encuentra gravado con el IGV.” 

 

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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